
Verbal Sumaria. Rdo. 2023-00775 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dieciséis de junio de dos mil veintitrés   

 
Demanda  Verbal Sumaria 

Demandante Ana Catalina Saldarriaga Giraldo  

Demandado María Beatriz Rojas Castiblanco y otro   

Radicado 05001 40 03 028 2023 00775 00 

Instancia Única  

Providencia Decreta embargo. Expide oficio  

 

Allegada la caución exigida (Doc.02/C02), y por ser procedente lo solicitado por el 

apoderado de la parte actora (fl.7/Doc.01/C01), y de conformidad con el canon 384 

numeral 7° del C. G. del Proceso, el Despacho;   

 
RESUELVE: 

 
DECRETAR el EMBARGO del inmueble distinguido con matrícula inmobiliaria                

No. 001-1281359 propiedad de los demandados MARÍA BEATRIZ ROJAS 

CASTIBLANCO y CARLOS MARIO CORREA EASTMAN.  

 

OFICIAR para la efectividad de la medida cautelar decretada al señor 

REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE MEDELLÍN ZONA SUR, 

quien se servirá registrar el embargo a costa de la parte actora, y expedirá un 

certificado sobre la situación jurídica de dicho bien, de ser posible en un período de 

diez (10) años, con destino a esta dependencia judicial.  

 

Sobre la medida de secuestro se resolverá una vez se acredite la inscripción del 

embargo.  

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

1. 
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